
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín,   once de agosto de dos mil veinte  

 
RADICADO 2019-899 

 

Se allega a la actuación el diligenciamiento del aviso que fue entregado a la 

señora Lina María Vélez Betancur. La Secretaría verificará el término con 

que cuenta para contestar la demanda o proponer excepciones, atendiendo 

a las suspensiones de términos. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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